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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, abril veinte de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE JOSE FAVENCIO 

GUARNIZO CONTRA JAIME FRANCISCO BURITICÁ LEAL Y 

OTROS RADICACIÓN No.2019-00096-00.- 

 

Como quiera que por secretaría, se realizó el envío del link del 

expediente requerido por el apoderado de la parte demandante, por 

lo tanto, el despacho se abstiene de pronunciarse sobre dicha 

petición. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 

 


